
 

  
   

   
  
  

 
 
 

 
 

 

MINISTERIO 
DE SANIDAD 

Propuesta de Autorización de gasto-Tramitación anticipada 
 
 
Ejercicio presupuestario:  2023 
Expediente número: 202350PA0017 

Aplicación presupuestaria: 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad 
 
Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y resiliencia 
 
Programa: 31KC C11.I03 TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y MODERNIZACIÓN DEL 
MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA, DEL SERVICIO 
NACIONAL DE SALUD Y DE LAS ADMINISTRACIONES DE LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS Y DE LAS ENTIDADES LOCALES 
 
Concepto: 
2902706 Estudios y trabajos técnicos. Mecanismo de recuperación y resiliencia. 
694 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. Mecanismo de recuperación y 
resiliencia. 

Importe en euros:  
DOS MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL QUINCE CON TRECE CÉNTIMOS.                                            2.313.015,13 € 

 
2024: DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS UN CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS.                    231.301,52 € 
2025: UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NUEVE CON OCHO CÉNTIMOS. 1.387.809,08 € 
2026: SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUATRO CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS. 693.904,53 € 
Interesado: 
Cesionario: 
TOTAL LIQUIDO: DOS MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL QUINCE CON TRECE CÉNTIMOS.            2.313.015,13 € 
Objeto del gasto: Se propone la aprobación del gasto y del expediente de contratación (art. 117 Ley 9/217)  “Servicios de 
desarrollo en el ámbito de las aplicaciones  de analítica de datos del Sistema Nacional de Salud” disponiendo la apertura del 
procedimiento de adjudicación. 
Documentos que se adjuntan 
Memoria justif icativa del gasto. Memoria de imputación al servicio 50 (MRR) 
Documentos contables RC y A. Acuerdo de inicio del expediente. 
Informe valor estimado. Informe insuficiencia de medios. 
Informe favorable de la Abogacía del Estado. PCAP. PPT 
 
Observaciones:  

 
Propuesto:  

Subd. Gral. de Servicios Digitales de Salud 

 

Fdo:: María Fe Lapeña Gutiérrez  

 Interv enido: 

EL/LA INTERVENTOR/A DELEGADO/A 

 

Fdo.: 

    Autorizado 

 La Secretaria de Estado 
PD Orden SND/1298/2022, de 22 dic. (BOE 
28/12/2022). El Secretario General de Salud 
Digital, Información e Innovación del Sistema 
Nacional de Salud 
 
 
  Fdo.: Juan Fernando Muñoz Montalvo 
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       ANEXO DE APLICACIONES 
 

SECCION 26 MINISTERIO DE SANIDAD 
 
EJERCICIO ORGANICA PROGRAMA ECONOMICA DESCRIPCION ECONÓMICA IMPORTE 

2024 2650 31KC 2902706 Estudios y trabajos técnicos. Mecanismo de 
recuperación y resiliencia 

26.616,98 

2025 2650 31KC 2902706 Estudios y trabajos técnicos, Mecanismo de 
recuperación y resiliencia 

159.701,85 

2026 2650 31KC 2902706 Estudios y trabajos técnicos. Mecanismo de 
recuperación y resiliencia 

79.850,92 

2024 2650 31KC 694 
Gastos de inv ersiones de carácter 
inmaterial. 
Mecanismo de recuperación y resiliencia 

204.684,54 
 

2025 2650 31KC 694 
Gastos de inv ersiones de carácter 
inmaterial. 
Mecanismo de recuperación y resiliencia 

1228.107,23 

2026 2650 31KC 694 
Gastos de inv ersiones de carácter 
inmaterial. 
Mecanismo de recuperación y resiliencia 

614.053,61 

 
Total aplicaciones:  

2.313.015,13 
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